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Bogotá D.C, lunes 10 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210
Bogotá, D.C.
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Asunto: Respuesta Proposición No. 154, aprobada en Sesión Comisión plenaria
el 28 de enero de 2025 - Seguimiento a los compromisos con enfoque diferencial
étnico y poblacional del Plan Distrital de Desarrollo. Radicado Concejo de Bogotá
No.  2025IE1777,  FUGA  No.  20252300001722.  Fundación  Gilberto  Alzate
Avendaño - FUGA. 

Respetada Doctor Garzón, 

De  conformidad  a  la  solicitud  recibida,  nos  permitimos  dar  respuesta  a  la
proposición  No.  154  de  2025  “Seguimiento  a  los  compromisos  con  enfoque
diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de Desarrollo”; por parte de la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA, de la siguiente manera:

1. Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo
Distrital  -  PDD  “Bogotá  Camina  Segura”  fue  destinado  para  la
implementación de cada uno de los CONPES Étnicos y especifique con qué
programas  se  encuentran  asociados,  en  lo  que  respecta  al  segundo
semestre en el año 2024?.

Respuesta: La FUGA es responsable y/o co-responsable de algunos productos
de los CONPES en mención, por lo que la información respecto al presupuesto de
los  CONPES en el  marco del  PDD es de competencia  de  la  entidad líder  de
política. 
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Sin embargo, es importante mencionar que en el marco de la ejecución de los
proyectos de inversión 7925 y 7926, la FUGA tiene por meta implementar el 100%
de las actividades de los  planes de acción que promuevan el  reconocimiento,
apropiación,  intercambio  e  innovación  en  las  prácticas  artísticas,  culturales  y
patrimoniales de grupos étnicos, etarios y sectores sociales LGBTI, promoviendo
la multiculturalidad desde los distintos enfoques.

Así  las  cosas,  se  presenta  el  presupuesto  programado  y  ejecutado  de  los
productos en donde la FUGA es responsable y/o corresponsable con corte al 31
de diciembre de 2024.

Grupo
Étnico

Producto de Política Pública
Valor

presupuestado
Valor ejecutado

2024

Raizal

Conmemoración  de  la  Emancipación
Raizal,  en  el  marco  de la  programación
artística  y  cultural  realizada  en  cada
vigencia por la Fundación Gilberto Álzate
Avendaño.

$15.000.000 $15.000.000

Raizal

Convocatorias  que  contribuyan  al
fortalecimiento  de  las  expresiones
artísticas y las manifestaciones culturales
de la comunidad Raizal.

$6.000.000 $6.000.000

Indígena 

2.1.10.  Proceso  de  fortalecimiento  de  la
fase de distribución, exhibición y consumo
de  la  cadena  de  valor  de  la  economía
cultural  y  creativa  de  los  pueblos
indígenas  a  través  de  formación  y
participación  en  mercados  y/o  ferias  de
emprendimientos.

$28.000.000 $28.000.000

Palenquero

5.1.11.  Procesos  de  formación  y/o
participación  en  mercados  y/o  ferias  de
emprendimientos  para  el  fortalecimiento
de la  economía cultural  y  creativa de la
comunidad Palenquera en las localidades
del Centro de Bogotá.

$10.000.000 $10.000.000
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2. Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo
Distrital  -  PDD  “Bogotá  Camina  Segura”,  para  el  año  2025,  en  la
implementación  de  cada  uno  de  los  CONPES  Étnicos.  en  su  respuesta
precise ¿Cuál es el porcentaje de ejecución de los programas?

Respuesta: La FUGA es responsable y/o co-responsable de algunos productos
de los CONPES en mención, por lo que la información respecto al presupuesto de
los CONPES en el marco del PDD para la vigencia 2025 es de competencia de la
entidad líder de política.

Sin embargo, se presenta de manera desagregada por grupo poblacional étnico
(Raizal,  Indígena  y  Palenquero),  el  valor  presupuestado  de  inversión  para  la
vigencia 2025 en atención a los productos:

Grupo
Etnico

Producto de política 
Valor presupuestado

2025

Raizal

5.1.21  Conmemoración  de  la  Emancipación
Raizal, en el marco de la programación artística y
cultural  realizada  en  cada  vigencia  por  la
Fundación Gilberto Álzate Avendaño.

$16.500.000

Raizal

5.1.22.  Convocatorias  que  contribuyan  al
fortalecimiento de las expresiones artísticas y las
manifestaciones  culturales  de  la  comunidad
Raizal.

$8.000.000

Indígena 

2.1.10.  Proceso de fortalecimiento de la fase de
distribución,  exhibición y  consumo de la  cadena
de valor de la economía cultural y creativa de los
pueblos  indígenas  a  través  de  formación  y
participación  en  mercados  y/o  ferias  de
emprendimientos.

$31.000.000

Palenquero

5.1.11. Procesos de formación y/o participación en
mercados y/o ferias de emprendimientos para el
fortalecimiento de la economía cultural y creativa
de  la  comunidad  Palenquera  en  las  localidades
del Centro de Bogotá.

$13.000.000
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3.  ¿Cómo  se  están  garantizando  o  pretenden  garantizar  los  recursos
necesarios para cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de
Desarrollo  Distrital  -  PDD  “Bogotá  Camina  Segura”?,  discrimine  el  valor
ejecutado en el año 2024, el valor programado para el 2025 y los sectores
que las incluyen.

Respuesta: En el marco del Plan de Desarrollo Distrital - Bogotá Camina Segura ,
la FUGA aporta al cumplimiento de la meta PDD “2073 - Implementar 18 Plan(es)
de  acción  que  promuevan  el  reconocimiento,  la  apropiación,  el  intercambio  e
innovación en las prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de grupos étnicos,
etarios y  sectores sociales promoviendo la  multiculturalidad desde los distintos
enfoques”;  así  las  cosas,  vinculada  a  los  proyectos  de  inversión  7925-
Fortalecimiento de espacios de transformación cultural, memoria, valoración social
y  participación  incidente  en  el  Centro  de  la  Ciudad  Bogotá  D.C.;  y  7926  -
Fortalecimiento del ecosistema artístico y cultural  en el  Centro de Bogotá D.C;
garantizando  los  recursos  necesarios  para  cumplir  con  esta  meta  étnica  y
poblacional en cumplimiento de las políticas públicas y planes institucionales de
atención a estas poblaciones.  

A continuación, se presenta el presupuesto ejecutado en 2024 y programado para
2025: 

Meta PDD Proyecto de inversión Meta proyecto
Presupuesto

ejecutado
2024

Presupuesto
programado

2025
2073 - Implementar 18 
Plan(es) de acción que 
promuevan el 
reconocimiento, la 
apropiación, el 
intercambio e 
innovación en las 
prácticas artísticas, 
culturales y 
patrimoniales de grupos
étnicos, etarios y 
sectores sociales 
promoviendo la 
multiculturalidad desde 
los distintos enfoques

7925-Fortalecimiento 
de espacios de 
transformación cultural, 
memoria, valoración 
social y participación 
incidente en el Centro 
de la Ciudad Bogotá 
D.C.

3 - Implementar el 100 
Porciento de las actividades 
de los planes de acción que
promuevan el 
reconocimiento, apropiación,
intercambio e innovación en 
las prácticas artísticas, 
culturales y patrimoniales de 
grupos étnicos, etarios y 
sectores sociales, 
promoviendo la 
multiculturalidad desde los 
distintos enfoques.

$48.327.443 $1.000.230.000

7926 - Fortalecimiento
del ecosistema artístico
y cultural en el Centro

de Bogotá D.C.

2 - Implementar el 100 
Porciento de las actividades 
de los planes de acción que
promuevan el 
reconocimiento, apropiación,
intercambio e innovación en 
las prácticas artísticas, 
culturales y patrimoniales de 
grupos étnicos, etarios y 

$204.437.044 $1.680.227.000
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Meta PDD Proyecto de inversión Meta proyecto
Presupuesto

ejecutado
2024

Presupuesto
programado

2025
sectores sociales, 
promoviendo la 
multiculturalidad desde los 
distintos enfoques.

Total $252.764.487 $2.680.457.000

4. Allegue el documento CONFIS en el que se aprueba el presupuesto y la
financiación para la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos.
¿Cuáles y qué presupuesto se asignó o espera asignar?

Respuesta:  La FUGA es responsable y/o co-responsable de algunos productos
de  los  CONPES  ÉTNICOS,  por  lo  que  la  información  respecto  al  documento
CONFIS del presupuesto es de competencia de la entidad líder de política pública.

5. Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá
Camina Segura” ¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta
población fue beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos
programas se tienen proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se
proyecta impactar?

Respuesta:  La  Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño,  implementó  varias
actividades dirigidas a las comunidades étnicas Raizal, Palenqueras e indígenas
en 2024, enfocadas en promover la diversidad cultural y apoyar a comunidades
que habitan en Bogotá. 

En el cuadro relacionado a continuación, se mencionan las actividades realizadas
y el número de personas beneficiadas por cada una de éstas, a saber: 

Actividad  Grupo Étnico  Población Beneficiada 

Conmemoración de la
emancipación del pueblo

raizal. el cual fue conducido

 Raizal  100 personas 
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por dos presentadores
raizales, Marcus Hooker

Martínez y Neygeth Romero
Manuel, ambos pertenecientes

a la Organización ORFA.

Convocatorias que
contribuyan al fortalecimiento
de las expresiones artísticas y
las manifestaciones culturales

de la comunidad Raizal.

Raizal 342 personas

Procesos de formación y/o
participación en mercados y/o

ferias de emprendimientos
para el fortalecimiento de la
economía cultural y creativa
de la comunidad Palenquera
en las localidades del Centro

de Bogotá.

Palenquero 11 personas emprendedoras 

Proceso de fortalecimiento de
la fase de distribución,

exhibición y consumo de la
cadena de valor de la

economía cultural y creativa
de los pueblos indígenas a

través de formación y
participación en mercados y/o

ferias de emprendimientos.

Indígena 14 personas emprendedoras 

Es importante destacar, que para la vigencia 2025 la entidad tiene diseñadas 8
(ocho) actividades, las cuales están enfocadas en beneficiar a las comunidades
étnicas y asimismo, promover la inclusión y la diversidad cultural en el centro de
Bogotá. A continuación, se relacionan las actividades programadas:

Actividad 2025  Grupo Étnico Población Proyectada 2025

Conmemoración de la
emancipación del pueblo

raizal
 Raizal  200 personas 

Convocatorias Estímulos que Raizal 370 personas

Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co

http://www.fuga.gov.co/


*2025100000222
1*

Radicado: 20251000002221
Fecha: 10-02-2025

Pág. 7 de 18

contribuyan al fortalecimiento
de las expresiones artísticas y
las manifestaciones culturales

de la comunidad raizal

Conmemoración de
Afrocolombianidad

Afrocolombianas 200 personas 

Festival de Tambores y
expresiones Culturales del

Municipio de Mahates
corregimiento de Palenque de

San Basilio

Palenquero 200 personas 

Convocatoria estímulo
Estrategia de fomento para el

fortalecimiento de las
expresiones artísticas y las

manifestaciones culturales del
pueblo Palenquero (Invitación

cultural focalizada)

Palenquero 100 personas 

indígenas consultivos
Conmemoración, para el
fomento de las prácticas

artísticas, culturales y
patrimoniales

Indígena 200 personas 

Realizar feria de
emprendimientos palenqueros Palenquero 10 personas emprendedoras 

Realizar feria de
emprendimientos indígenas Indígena 14 personas emprendedoras 
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6. Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad
Étnica, durante la concertación de presupuestos en el cumplimiento de los
CONPES Étnicos y productos de este?. Discrimine por grupo étnico; valor
del  presupuesto,  meta,  tiempo  de  cumplimiento,  tiempo  para  presentar
avances en la implementación,  indicadores, nombre del sector o adscrita,
Directivo responsable. Adjunte informes de los mismos.

Respuesta: La FUGA es responsable y/o co-responsable de algunos productos
de los CONPES en mención, por lo que la información respecto a los mecanismos
de concertación es de competencia de la entidad líder de política. Es importante
mencionar que la FUGA participa en los espacios agendados por la entidad líder
para  surtir  el  proceso  de  concertación  con  las  poblaciones,  a  través  de  la
Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Asuntos Étnicos.

7.  Allegue  los  instrumentos  cualitativos  y  cuantitativos  utilizados  para
presentar los avances en el seguimiento de la implementación de cada uno
de  los  CONPES  Étnicos.  Amplíe  su  respuesta  indicando  cuales  son  las
entidades  responsables  de  dichos  instrumentos,  los  tiempos  de
presentación, los sitios web abiertos de consulta para la población étnica y
la ciudadanía.

Respuesta: La Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA, no cuenta con los
instrumentos solicitados, debido a que la entidad rectora de la política pública es la
Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Asuntos Étnicos.

8.  Sírvase  informar  el  avance  en  la  implementación  de  los  siguientes
artículos  del  Plan  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura,  durante  el  año
2024.  Describiendo  en  su  respuesta  responsable,  logros,  resultados,
dificultades en la implementación. Artículos:

❖ Artículo 51: Estrategia transversal para territorialización del
Acuerdo  Final  para  la  Terminación  del  Conflicto  y  la
Construcción de una Paz Estable y Duradera. “Parágrafo 2. En
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las  acciones  emprendidas  se  garantizará  la  integración  del
enfoque de género, étnico, LGBTQ+, de discapacidad y derechos
humanos  de  las  mujeres  en  cumplimiento  de  la  normativa
distrital, nacional e internacional vigente.”

Respuesta:  La  FUGA no  es  líder  de  política  pública,  es  responsable  y/o  co-
responsable de algunos productos de los planes de acción de estas, por lo que no
es de competencia el artículo 51 del PDD-BCS. 

❖ Artículo 144: Subsidio dirigido a la financiación de vivienda de
Interés  Social  y  Vivienda de Interés  Prioritario.  Con el  fin  de
fortalecer  y  promover  la  construcción  y  acceso  efectivo  a  la
Vivienda  de  Interés  Social  y  Vivienda  de  Interés  Prioritario
nueva  formal,  la  Administración  Distrital  a  través  de  la
Secretaría  Distrital  del  Hábitat,  implementará  subsidios  y/o
instrumentos de  financiación enfocados en el cierre financiero
de los hogares a través de la reducción en la cuota inicial y la
cuota mensual hipotecaria, entre otros. La Secretaría Distrital
del Hábitat deberá asegurar los recursos de los subsidios y/o
instrumentos de financiación. Lo anterior, sin perjuicio de que
los  mismos  puedan  ser  complementarios  o  concurrentes  con
otros programas de subsidios del orden nacional y/o entidades
partícipes del Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social.
Los programas del Subsidio Distrital de Vivienda podrán incluir
criterios de priorización para segmentos poblacionales de alta
vulnerabilidad  socioeconómica  y  especial  atención,  dentro  de
los cuales se incluirán, entre otros, a la población víctima del
conflicto armado, mujeres cabeza de familia, minorías étnicas y
jóvenes.

Respuesta:  La  FUGA no  es  líder  de  política  pública,  es  responsable  y/o  co-
responsable de algunos productos de los planes de acción de estas, por lo que no
es de competencia el artículo 144 del PDD-BCS. 

❖ Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas.
Para la implementación y seguimiento de los Planes de Acción
de las  Políticas  Públicas  Étnicas  de las  Comunidades  Negras,
Afrocolombianas,Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas y el
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Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES
D.C.,  No.  37,  38,  39 y  40 de 2023,  la  Administración Pública
Distrital,  una  vez  aprobado  el  Plan  Distrital  de  Desarrollo,
deberá definir la asignación específica de los presupuestos de
inversión, cuando aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y
fuentes de financiación, en concordancia con el Plan Plurianual
de  Inversión.  La  implementación  de  los  productos  de  estas
políticas se realizará de manera concertada con las instancias
representativas  de  los  pueblos  y  comunidades  étnicas  de
conformidad con la normatividad vigente.

Respuesta:  La  FUGA no  es  líder  de  política  pública,  es  responsable  y/o  co-
responsable de algunos productos de los planes de acción de estas, por lo que no
es de competencia el artículo 202 del PDD-BCS. 

Sin embargo, en el marco de los productos de los planes de acción de políticas
pública  en  los  que  se  participa,  se  relacionan  los  logros,  dificultades  y  áreas
responsables dentro de la entidad de la implementación de estos, a saber:

Logros Dificultades Responsable

En  aras  de  hacer  una
celebración  integral  del
Festival  de  Tambores  en
Bogotá,  se  logró  realizar  la
feria  de  emprendimientos  del
pueblo  palenquero,  la  cual
contó  con  la  participación  de
11  emprendedores  quienes
además  de  vender  sus
productos,  realizaron
intercambio de saberes sobre
la  importancia  de  los
emprendimientos  en  la
economía  palenquera.
Adicionalmente,  se  logró
fortalecer su visibilidad cultural
por la exposición de muestras
musicales en la feria. 
Todo  lo  anterior  en
concertación  con  el  Kuagro
Mona Ri Palenque. 

No se presentaron dificultades
durante la implementación de
la actividad

Subdirección  para  la  Gestión
del Centro - FUGA
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Se  logró  realizar  la  feria  de
emprendimientos  de  los
pueblos  indígenas  que
integran el Consejo Consultivo
y  de  Concertación  de  los
Pueblos  Indígenas,  para  la
cual  se  garantiza  la
participación  de  14
emprendimientos  quienes
además  de  vender  sus
productos  elaborados a  partir
de  los  saberes  propios,
fortalecieron  su  visibilidad
cultural  por  medio  de  la
participación  de  dos  grupos
musicales. 

No se presentaron dificultades
durante la implementación de
la actividad

Subdirección  para  la  Gestión
del Centro - FUGA

Conmemoración  de  la
Emancipación  Raizal,
realizada el 10 de agosto, en
El  Muelle  de  la  Fuga.   El
evento se desarrolló según lo
planificado,  incluyendo  la
oración,  palabras  de
instalación,  intervenciones
musicales y la presentación de
los  panelistas,  lo  que
permitiendo  que  la
conmemoración  se  realizará
manera  significativa  la
emancipación  del  pueblo
raizal,  promoviendo  la
reflexión,  el  reconocimiento  y
la celebración de la identidad y
la cultura raizal.

No se presentaron dificultades
durante la implementación de
la actividad

Subdirección  Artística  y
Cultural -FUGA 

“20  años  de  cultura  artística
Raizal  en  Bogotá.”29      La
convocatoria  permitió
visibilizar  y  celebrar  la
diversidad  cultural  de  la
comunidad raizal,  destacando

No se presentaron dificultades
durante la implementación de
la actividad

Subdirección  Artística  y
Cultural -FUGA 
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sus tradiciones, costumbres y
expresiones  artísticas  únicas,
adicionalmente  contribuye   a
la  visibilización    y
reconocimiento  a  la
comunidad raizal,  destacando
su  contribución  al  patrimonio
cultural de Colombia. 

❖ Artículo 215: Meritocracia. La Administración Distrital, con el
liderazgo  del  Sector  de  Gestión  Pública,  promoverá  la
meritocracia  como un  mecanismo de igualdad,  generación  de
valor  público  y  fortalecimiento  institucional  y  avanzará  en  la
promoción  de  procesos  meritocráticos  para  la  provisión  de
cargos de carrera administrativa que se encuentren en vacancia
definitiva.  Este  mecanismo  promoverá  que  las  personas  con
pertenencia  étnica  a  los  Pueblos  Indígenas,  Comunidades
Negras,  Afrocolombianas,  Raizales  y  Palenqueras  y  el  Pueblo
Rrom Gitano, víctimas del conflicto armado incluyendo aquellas
pertenecientes al sector Interreligioso, veteranos de la fuerza
pública,  personas  con  discapacidad  y  personas  LGBTI,  entre
otras  poblaciones,  participen  en  las  convocatorias  de  los
concursos de mérito que realicen las Entidades y Organismos
Distritales de Bogotá D.C., a través del desarrollo de ferias de
servicios o espacios de participación ciudadana.

Respuesta:  

De acuerdo con la normativa vigente el ingreso de las personas de planta está a
cargo  de  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  (CNSC).  La  CNSC  está
encargada  de  liderar  los  concursos  de  méritos  incluyendo  el  proceso  de
publicación de las 

De igual forme, el procedimiento de Vinculación TH-PD-01 del proceso de Gestión
del Talento Humano, vigente actualmente, dentro de sus políticas de operación
indica: De conformidad con los lineamientos de la Directiva Conjunta 002 del 03 de
marzo  de  2023  de  la  Alcaldía  Mayor  y  el  DASCD,  la  FUGA  prevalecerá  la
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vinculación  en  libre  nombramiento  y  remoción;  provisionales  o  temporales,  de
personas con enfoque diferencial  de género  o en situación de discapacidad o
pertenecientes  a  las  comunidades  de  negros;  afrodescendientes;  raizales;
palenqueros;  indígenas  o  miembros  de  la  comunidad  LGTBIQ+,  así  como  a
grupos  poblacionales  de  especial  protección  constitucional  o  aquellos  jóvenes
entre  los 18 y los  28  años de edad.  Siempre que cumplan con los requisitos
mínimos del empleo y se haya agotado la totalidad de reglas establecidas en la
Constitución y la Ley, guardando en los casos que se requiera, la discrecionalidad
del Director (a) General.

❖ Artículo 218: Inclusión de presupuestos, líneas de inversión,
metas sectoriales en los Fondos de Desarrollo Local. Los Planes
de Desarrollo Local, que apliquen de acuerdo con la densidad de
población étnica, garantizarán la inclusión e implementación de
los presupuestos de inversión en una línea diferencial étnica en
los  Fondos  de Desarrollo  Local  para  el  cuatrienio,  y  deberán
implementar  programas,  proyectos  y  componentes,  en  las
metas  de  las  líneas  específicas,  respetando  la  autonomía
administrativa  de  las  Comunidades  Negras,  Afrocolombianas,
Raizales, Palenqueras, y los Pueblos Indígenas, Rrom o Gitano.

Respuesta:  Este artículo no es de competencia, dado que obedece a los Fondos
de Desarrollo Local y, la FUGA creada mediante Acuerdo No 12 de 1970, es un
establecimiento  público  del  nivel  distrital,  con  personería  jurídica,  autonomía
administrativa  y  patrimonio  independiente,  con  domicilio  en  Bogotá,  es  un
establecimiento público adscrito a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte,
es una entidad pública descentralizada. 

❖ Artículo 219: Territorio Ancestral Indígena. La Administración
Distrital  garantizará  los  montos  o  partidas  presupuestales
dentro de sus proyectos de inversión, conforme su misionalidad
institucional, para la implementación de los planes, programas y
proyectos priorizados del Plan de vida de la comunidad Muisca
de Bosa formulado, dando cumplimiento a la sentencia judicial
del Consejo de Estado - Sentencia de Tutela No. 25000-23-41-
000-2015-00873-01  del  4  de  agosto  de  2016.  Parágrafo.  La
Administración  Distrital  formulará  e  implementará  proyectos
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estratégicos  para  la  recuperación  y  fortalecimiento  de  la
soberanía territorial y del sistema de sitios sagrados, conforme
a lo establecido en el Decreto Distrital  555 de 2021 “Plan de
Ordenamiento Territorial” y en la Política Pública para Pueblos
Indígenas, documento CONPES No. 37.

Respuesta: La  FUGA no  es  líder  de  política  pública,  es  responsable  y/o  co-
responsable de algunos productos de los planes de acción de estas, por lo que no
es de competencia el artículo 219 del PDD-BCS.

❖ Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de
Hacienda,  en  coordinación  con  la  Secretaría  Distrital  de
Planeación,  definirán  los  trazadores  necesarios  para  el
seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad
de género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, cultura
ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los demás que
se  definan,  así  como  la  metodología  para  su  reporte  y
consolidación.  Las  entidades  que  conforman  el  Presupuesto
Anual del Distrito Capital, identificarán los recursos asociados a
dichos trazadores y reportarán su cumplimiento.

Respuesta: Este artículo no es de competencia de la FUGA, la ejecución está a
cargo de la Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría Distrital de Planeación;
sin  embargo,  es  importante  mencionar  que  la  FUGA,  actualmente  aporta  de
manera indirecta en 6 trazadores presupuestales, a saber: Igualdad y Equidad de
Género (TPIEG),  Población con Discapacidad (PTPD),  Juventud (TPJ),  Cultura
Ciudadana (TPCC), Construcción de Paz (TPCP), y Grupos Étnicos (TPGE). 

❖ Artículo  298:  Inversiones  con  cargo  al  Sistema  General  de
Regalías.  Los  siguientes  proyectos  e  iniciativas  podrán  ser
susceptibles de financiación con cargo a los recursos de regalías
del  Distrito  Capital  durante  la  vigencia  de  este  Plan  de
Desarrollo:

47 Espacios de atención diferenciada para grupos étnicos en la ciudad
de Bogotá.
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97  Laboratorios  vivos  de  innovación  social  que  favorezcan  la
inclusión  y  apropiación  cultural  de  las  artes  y  los  saberes  de  las
poblaciones  con  enfoque  diferencial  (grupos  étnicos,  género,
discapacidad, curso vital)
149  Proyecto  Educativo  para  formulación  de  emprendimientos
productivos de Mujeres Cabezas de Familia, Mujeres Jóvenes, Mujeres
Migrantes, Mujeres de poblaciones diferenciales (indígenas y raizales)
y Mujeres en Localidades Vulnerables en Bogotá
166 Realizar  el  Encuentro de medicina ancestral.  167 Desarrollar  la
segunda Copa América de fútbol indígena.
168 Realizar el campeonato Distrital de fútbol de pueblos indígenas.
169 Organizar el campeonato intercolonias de fútbol
179 Realizar el festival cultural étnico

Respuesta: A la fecha, la FUGA no tiene inversiones financiadas por el Sistema
General de Regalías.

9. ¿Cómo se está garantizando la sostenibilidad financiera de las Políticas
Públicas Étnicas más allá del periodo de gobierno actual?

Respuesta:  La FUGA no lidera la política pública, pero si es responsable o co-
responsable  de  algunos  productos  de  los  planes  de  acción.  Los  recursos
necesarios están programados dentro de estos planes, pero los presupuestos se
reajustan  anualmente  durante  las  concertaciones.  Por  lo  tanto,  las  próximas
administraciones deben reservar estos recursos para asegurar su disponibilidad.

10.  Indique  ¿Cómo  se  están  manejando  los  conflictos  o  tensiones
relacionados  con  el  desarrollo  de  infraestructuras  en  territorio  Ancestral
Indígena?

Respuesta: La  FUGA  no  desarrolla  infraestructuras  en  territorio  Ancestral
Indígena. 
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11.  ¿Con  qué  espacios  de  participación  efectiva  tiene  su  entidad  para
interlocutar y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y
programas  contemplados  en  el  PDD  con  cada  una  de  las  comunidades
étnicas? En su respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique
si cuenta con acto administrativo).

Respuesta:  La Fundación Gilberto Alzate Avendaño, cuenta con los siguientes
espacios de diálogo con la comunidad étnica:

● Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas - Decreto
612 de 2015.

● Organización de Raizales Fuera del Archipielago - ORFA.
● Kuagro Mona Ri Palenque.
● Organización Unión Romani - Organización Prorrom  (Pueblo Gítano).

12.  Sírvase  informar,  cuantos  profesionales  o  referentes  étnicos  se
encuentran vinculados en la administración para garantizar la interlocución
e implementación  del  enfoque diferencial,  especificando en su respuesta
entidad,  dependencia,  tipo  de  contrato,  grupo  étnico  al  que  pertenece,
nombre, correo electrónico y número de contacto.

Respuesta:  A  continuación,  se  relacionan  los  datos  de  las  profesionales
responsables de apoyar la interlocución, implementación y seguimiento con las
instancias étnicas:

Dependencia Vinculación Pertenenci
a étnica

Nombre Correo Teléfono

Subdirección
Artística  y
Cultural

Carrera
administrativa

N/A Oneida  Florez
Peña

oflorez@fuga.g
ov.co

3107674115

Contrato  de
prestación  de
servicios
profesionales

N/A Jirel  Magdiel
Modesto
González

jmodesto@fuga
.gov.co

3007526873

Subdirección
para  la

Contrato  de
prestación  de

N/A Giselle Barbosa
Hurtado

gbarbosa@fug
a.gov.co

3144561680
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Gestión  del
Centro

servicios
profesionales

Oficina
Asesora  de
Planeación

Contrato  de
prestación  de
servicios
profesionales

N/A Paula  Daniela
Rodríguez
Diago

prodriguez@fu
ga.gov.co

3002123505

13.  Sírvase  informar  el  cumplimiento  a  los  decretos  de  instancia
representativas y de interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el
año 2024.  En su respuesta precise las fechas en que se realizaron y los
resultados  en  cumplimiento  a  los  compromisos  establecidos  en  cada
sesión. A su vez indique la programación para 2025.

Respuesta:    La FUGA no es líder de política pública,  es responsable y/o co-
responsable de algunos productos de los planes de acción de estas, por lo que no
es de competencia. Sin embargo, la Dirección de Grupos Étnicos de la Secretaría
Distrital de Gobierno ejerce el seguimiento de las Políticas Públicas orientadas a la
promoción, reconocimiento, garantía de los derechos individuales y colectivos y
protección de la identidad cultural de los pueblos étnicos residentes en Bogotá.
Para el año 2024, fue la encargada de programar las instancias representativas
con cada uno de los grupos étnicos.  No obstante lo anterior, a continuación se
detallan las fechas  y acuerdos en que fueron desarrollados estos espacios:

Fechas de Interlocución  Grupo Étnico  Acuerdos

23, 24 y 29 de julio de 2024 y
18 de diciembre de 2024

Pueblo Raizal Se acuerdan los presupuestos
de  ejecución  2024,  2025,
2026  y  2027  para  los  dos
productos.

19 de septiembre de 2024 Pueblo Gítano Concertación  de  ejecución  y
presupuestos,  para  el  año
2025, 2026 y 2027.
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10 de septiembre de 2024,29
de octubre  de  2024 y  17  de
diciembre de 2024

Indígenas Consultivo Concertación  de
presupuestos,  ejecución  y
seguimiento año 2024.

31  de  julio  de  2024,  09  de
agosto de 2024 y 08 y 22 de
octubre de 2024.

Comunidades  Negras  y
Afrocolombianas

Se acuerdan los presupuestos
de  ejecución  2024,  2025,
2026  y  2027  para  los  dos
productos.

En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos  la  correspondencia  interna  y  externa  e  interactuamos  con  la
ciudadanía.

Cordialmente, 
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